
 
 

 

LICITACIÓN ABIERTA N° 018-2024 
“BPN S.A. ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO CCTV” 

 
En un todo de acuerdo con lo previsto en la Cláusula Particular N°3, Consultas Administrativas y Técnicas 
del Pliego de Bases y Condiciones de Contratación correspondiente a la LICITACIÓN ABIERTA N° 018-2024 
 “BPN S.A. ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO CCTV”, el Banco Provincia del Neuquén S.A., emite la siguiente: 
 

C I R C U L A R   N°2 
 

1) CONSULTA: “…en el Punto Nº 31.1. de la Licitación Abierta Nº 018-2024, habla del Plazo de Entrega 
y menciona que la misma deberá ser dentro de los Sesenta (60) días de notificada la Orden de 
Compra.  No obstante, tratándose de equipos solicitados por el Banco, los cuales en su mayoría son 
importados y, debido a sus características particulares y las cantidades requeridas, no suelen estar 
disponibles en stock. En caso de que hubiera que importar dichos elementos, el Banco contempla 
un plazo de entrega de aproximadamente 90/120 días? Si bien es mayor al indicado, es lo que 
demanda habitualmente la importación de estos elementos…” 
 
RESPUESTA:  El plazo de entrega de los productos cotizados debe ser el establecido en la Clausula 
Particular 31.1. 
31.1. Plazos de Entrega: El plazo de entrega de los bienes objeto de la presente Licitación será dentro 
de los SESENTA (60) días corridos de notificada la Orden de Compra. 
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GERENCIA DE CONTRATACIONES Y LOGÍSTICA 
DPTO. DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
NEUQUÉN, 07 de octubre de 2024. 
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